cc: Embajador de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico,  OCDE (si corresponde)
Estimado [inserte el nombre del ministro de Finanzas]
Consulta pública sobre el borrador de principios de alto nivel sobre protección del consumidor financiero de la OCDE 
[inserte el nombre y la descripción de su organización. Incluya la información específica de su trabajo asociado a los servicios financieros]. 

Quisiéramos aprovechar esta oportunidad para hacer notar nuestro punto de vista  acerca del borrador de principios de alto nivel sobre protección del consumidor financiero de la OCDE. 

La protección del consumidor financiero es de vital importancia para el bienestar de millones de consumidores en todo el mundo y forma parte integral de la estabilidad y solidez del sector financiero en sí. 

Últimamente se ha acordado mucha atención internacional a la estabilidad de los bancos, pero al mismo tiempo se han desatendido las necesidades de los consumidores de servicios financieros comparativamente. Los principios de la OCDE podrían ser un primer paso para abordar esta importante omisión.
Las organizaciones de consumidores cuentan con considerable experiencia y pericia en este ámbito y agradecen la oportunidad de contribuir en la elaboración de estos principios, si bien el actual borrador suscita una gran preocupación.
Adjunto un breve resumen de la respuesta elaborada por Consumers International, la federación internacional de organizaciones de consumidores, de la cual  [nombre de su organización] es miembro. En particular, quisiera llamar su atención sobre los siguientes puntos:


· En líneas generales el borrador no refleja el grado de compromiso que se necesita para abordar las inquietudes de los consumidores respecto de la protección del consumidor financiero. Con demasiada frecuencia estos principios son menoscabados por expresiones tales como  ‘voluntario’ ‘no vinculante’ y ‘según convenga’.
· Nos preocupa mucho que el borrador no recomiende que los activos de los consumidores, tales como los depósitos bancarios, deban ser garantizados. Los sistemas de garantía de depósitos son una protección para todos los participantes, no sólo para los consumidores. La estabilidad del sistema también queda protegida por una garantía que disuade a los consumidores de realizar retiros de sus cuentas bancarias guiados por el pánico.
· Debería hacerse una clara referencia al derecho de las autoridades reguladoras de exigir que los productos cumplan con ciertas normas para poder ser lanzados al mercado o seguir siendo comercializados.
· Los consumidores deberían tener derecho a gestionar sus reclamos y obtener  compensación, sin embargo el borrador actual no hace referencia alguna respecto de compensaciones, las cuales son parte vital del proceso y sin las cuales la gestión de los reclamos puede resultar redundante. 

· Por último, CI insta a los gobiernos a respaldar el desarrollo de una organización internacional que impulse la protección del consumidor financiero. A FinCoNet,  la red internacional actual de organizaciones de protección del consumidor financiero, debería brindársele respaldo político además de los recursos necesarios para que pueda desempeñar un papel más efectivo a nivel global. 

Le pedimos que incluya estos puntos en su presentación ante la OCDE. Todos los países pueden realizar sus presentaciones ante la OCDE. Más información sobre el proceso se encuentra disponible en http://www.oecd.org/document/61/0,3746,en_2649_15251491_48469949_1_1_1_1,00.html
Si usted desea analizar los principios en detalle me complacerá reunirme con usted o con un miembro de su personal en cuando usted lo estime conveniente.
Atentamente,
[su nombre]
Adjunto: Respuesta de Consumers International al borrador de principios de alto nivel sobre protección del consumidor financiero de la OCDE.
